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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS......-. 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y HEFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

*PCOKPAÑIA ANONIMA EL COMERCIO" 

te-La escritura pública de aumento de ospital. y reforma de estatutos de la 

"COMPAÑIA ANONIMA EL COMERCIO", se otorgó3 ante el Notario Décimo Novsno 

del cantén Quito el 27 de Julio de 1983; fue aprobada por el Señor Loo”- 

nominta Cilberte Novoa Montalvo, Superintendente de Compañías, Emcatga- 

do, mediante Resolución N* 12332 de e 

La inscripción ssl teglsiro Sercantil del Coalón vivite; baje el 16 33 del kegistro indsstrial, 
tono 16, cel 2% se fusrare de 1%4, 

2.-Comparece al otorgamiento de la mencionada escritura pública el señor Jo- 

0 6 Thone imador, a nombre y en representación de "COMPAÑIA ANONIMA EL CO- 
HERCIOS? en su calidad de Presidente, £hcargado de la Gerencia Ueneral.El 

compareciente e» ¿e nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, do- 

mioiliado en la ciuded de tmita. 

3.-El capital de la compañía se aumenta en la suma de CUARENTA MILLONES Si= 

TECIENTOS DIEZ MIL SUCKES, con lo cual asciende a la cantidad de CIENTO 

SETENTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS DIEZ MIL SUCHES. 

4.-El capital con relación al aumento de capital está Íntegranente suscrito 
Y pagado ue la siguiente menera: 

Compensación áe Crédito .ooonn.ocornonssarcaronn».s Y 40'338.930,00 

O En NUMOTAriO.ooonccconnorcorconrssconasrrrscsrcrceanss pi 371.010,00 

sl 40'710.000,00 

  

0 5.-Los accionistas que intervienen con más del 5% de capital en el presente 

aumento, son los siguientes: "INMOBILIARIA RETEL S.k4.", Andres Mantilla 

Cashuore, Vavid Mantilia Caskmors, Doris Caskmore úe Yantília, Horena Tais- 

ses de Mantilia, duadalupe Mantilla Momquera y Hagóslona Hantilla Mosquera. 

6.-El Ministerio de Industrias, Comeroío e Integración, autoriza a las perso- 

nes que a continuación se expresa, para que invierta en el ausento de ca- 

pital de la compañía en referencia, de acuerdo a los montos y modalidades 
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 inmiloados en el cuadro «iguisnte: 

¿smolución Lipe — Homto 
Nomtre Kasionylidad MICHEL M9 Fegha inversión de Aumento 

veris Casimors de Estadounidenso Nacional fi. $30 

fentilla 53 16-1-78 General 5 4'920.710,00 — 

Consuelo Suntílla Nacíoral AS 

de Tobue Estadoumidense 490 31-80 jeneral s  0657.240,00 7 

Xicbael Jay Úresg o 
Xantílla Estadomidense 710 23-12-63 Facíonal sé 657T.250,80 

ano Maris de AA 
quiqueran 3. £stadouridense — 3Y3 6-»lI-%6 facional -¿ — 6713.660,00 / 

ETORRI 
Ton virtud de la mencionada escritura pública ue reforsan lus articulos quinte y 

sexto del ospítuie segundo de los estatutos sociales, los minacas que dirán: "año 
TICULO VINO, CAPITAL SOCIAL.” El onpital social es de CIENTO SETENTA Y 2EIS 

BXLALOERS CUATRUCIENTOS Diaz MIL SUCRES, dividido an diecinieta nilicnes e.isaion- 

tos csuarsata y un níl ncciones de DIEZ SUCXHES ouda uma." Ai TICIGLO CAXTO.» ÁCCIG> 
Ni.” Las acolones serán erdinarias y nominativas y cotarán nureracdas del número 
wo 41 disciateta milliones seiscientos cuarenta y um mil. Cada acción da derecho 

ex proporción a su valor pagado, sn veto en la Junta Ooneral de s00íominias, a par- 

tícipar eu las utilidades y = los demás dersahos e«ntablecidos en la Ley”. 

10 que pongo «í ceneciniento del pública 
pura los fines legales consiguientes. 

tt to, a 

Hr. “aronló lonsa Ponos 

SECUEPAFICO GENLRAL 
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